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Para: 

  Juzgado 04 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga 

RESPETADO JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

ATENDIENDO A LO DISPUESTO EN EL DECRETO 806 DEL 4 DE JUNIO DE 2020; DE 

FORMA RESPETUOSA ME PERMITO INFORMAR AL DESPACHO EL CORREO 

ELECTRÓNICO MEDIANTE EL CUAL SE PUEDEN ALLEGAR COMUNICACIONES, 

NOTIFICACIONES, ESTADOS Y DEMÁS DOCUMENTOS PERTINENTES DENTRO DE LOS 

PROCESOS: 

 

RADICADO: 2013-0087 

DEMANDANTE: NORHA JANETH BARAJAS GOMEZ 

DEMANDADO: REORGANIZACION 

APODERADA: MARLIZ SOCORRO MARTINEZ CORREDOR 

 

 

TODA LA INFORMACIÓN QUE RESPECTA SE PUEDE HACER LLEGAR AL PRESENTE 

CORREO ELECTRÓNICO: mya.abogados203@gmail.com, COMO ÚNICO CANAL 

TECNOLÓGICO AUTORIZADO PARA LA RECEPCIÓN DE CUALQUIER TIPO DE 

COMUNICACIÓN, ESTADOS, DOCUMENTOS Y NOTIFICACIONES. 

 

AGRADECEMOS SU GENTIL ATENCIÓN A LA PRESENTE Y LA CONFIRMACIÓN DEL 

RECIBIDO DEL PRESENTE. 

 

CON NUESTRO ACOSTUMBRADO RESPETO, 

BUFETE DE ABOGADOS M&A Asociados 

Oficina: Calle 35 No. 12-52 Of. 203 Edificio Nasa 

Tele-fax: 6706759 

Celulares: 3142732627-3152982909  
https://mya-asociados.webnode.com.co/ 

 
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de la 
persona o entidad de destino. Esta comunicación puede contener información protegida por el privilegio de cliente-
abogado. Si usted ha recibido este correo por error, equivocación u omisión, queda estrictamente prohibida la utilización, 
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copia, reimpresión, reenvío o cualquier acción tomada sobre este correo y puede ser penalizada legalmente. En tal caso, 
favor notificar en forma inmediata al remitente. 
 


